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CUltivo

Camino a Terréu .'" " ..
Camino & Terréu " ~ ..
Camino a Terréu _ .
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I..ongares " ..
:Longares .
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Longares ..
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Longares .

Las COScolles .
Las C<lSooII6s .
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Las Ooscollas .. " .
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Las COscol1eB ..- '..•, .
Las C<lscoll8a .
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Las CoscoDas .
Las C<lsoolles ..
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Las Cosooll8a , ,..
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Julio Charlez , , .
Evaristo Peruga ToyElS .••...•.•••••••_, .
Faustino Peruga Rufas .
Vicente Peruga. Rutas ~ "'_ .
Emilio Peruga Peruga o ••• o ••• o ••••••••••••••••••••••••

Instituto Naclon&l de ColoniZación

Camino C·XVII-4

Emilio Peruga Peruga , ; .
Julio Charlez '.' "." _." O" .

Emiliano Abizanda Loscerta1es O" .

Desagüe D-XVIlI-lj

Antonio Charlez- Azlar ,,,,., ,.. ,,.; ,~, .•...
Vda. de José Puyuelo , .

,Antonio Charlez Azlor , .
Ju!1o Charlez , ..
Faustino Peruga Rufa .
Evaristo Peruga , .
EnlUto Perug6 Peruga , ".
In.stituto Nacional de Oolon!Zacioo

DesagUe D-C.XVIl·XVIll

Emilio Peruga Perug<> .
Julio Oharlez : .
AnloIIlO Oharlez Azlor .....•.........................•
Vd&. de Máximo Peruga .""" " ".,, ....
Miguel Oarrera "." """" .. " " .. ,,",,.
Félix SoIáns " "" .." .." " .." ",,"
Evaristo PerlIg'a Toyas .~ ..•...: , .
Jullán Novel "." "" "" ..
Antonio Charlez Azlor , , " ..
Vda. de Antonio EscaJ.ona - ..
Emilio Peruga Peruga ""'''''''' " ..
1I4e.urieio Argel ..•.. , , .
Emilio Peruga Peruge.· ; , ..
Jesús Moliner Abenoza ; " .
Guillermo Ab:iZanda GómetóD. , .
Miguel LaOO6ta Arroyo " , .

DesagiU D-C·XVIll-XlX

Antonio Charlez Azlor ..
Vda. de José Puyue!o " ..
Antonio Charléz AzIor , .
Jullo Oharl.. AzIor " "
I..eandro Peruga' Rufas .
Vicente Peruga Rufas , " " .."".
E,msto Pernga Toyas "
Emilio Peruga Peruga. .. , .
Instituto Nacional de CoIoniZ8<lión " .

Longares
Longares
Loílgares
Longares
Longares

Lon.gares

Longares
Lon,gares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares

........ ; .

........ ; ; ;

Cereal f,1ElCano.
Cereál secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal Eeeano.

Cereal secano.
CereaJ. EtlC&J.10.
Cereal reclino.

cereal secano.
Cereal. recauo.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Cereal ~no.
Céreal recano.
Cereal secano.

Cereal secano.'
0ereaJ recano.
Cereal secano.
Cereal secan~_
Cereal E8e&'!10.
CereBJ. recano.
Erial pastos.
Erial pastos.
Cereal "EeCano.
Erial pastos.
Cereal, recano.
Cereal EeCa.IlO;
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal recano.
Gereal > reeano.

Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal reeano.
Cereal Eecano.
Cerea.l recano.
Ce..'"'Eal reca.no.
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal secano.

RESOLUClON de la Ccmtederaclón Hidrográfica
del Norte de España en. el expecl.VlU de' expro
piación 1.orz08a. con- carácter dé urge1tcld. de 10I
bienes afectados por ltJ$. aOral tic. l4 zona 1'egable
de la cuenca del río Ulla, margen derecha. en tér
mino muni~pa.l de Padrón (La COf'UtúJ).

Incluidas las obras del epfgrafe en el~a de Inv«slO:
nes Públicas del Plan de Desarrollo -Eoonóm1eo y 8oeiaJ. 1964
1967, aprobado por Ley de 28 de dlqlem.bre de 1983, conforme
a lo dispUj!8to en el apartado d) del art!eulo llO de _ Ley
la declaración que del oportuno ,P.T<l1eeto oe ha efectuado por
lb. Dirección Oeneral de Obras HídráullcB8,' aiéndole. igua!mente
deapI1cae1ón al procedimiento de' t1!pDte' _~UD&dón estable-
cldo en el articulo 52 de la Ley de ExpropIaefón Foraosa: de
16 de diciembre de 1954.
" Pqt ello se va a proceder a la eXprOpÜlclón de la finca nú

mero 133. propiedad de don SeverIno Gatelá Sterra. sita en el
paraje de eVIsta Alegre». dest1nad& a móttte alto de la que se
<>cupal:l 2.~0 metros cuadrados, siendo. $U8 IlmItelo: N_. Sur
y Este, mas de la finca. y Oeste, Ralnón Rubines-. "

A tal efecto se hace saber al Interesad<> que será notifica.
do persona.mente por" conducto de. la Alca1dfa de, BU presiden
cta. que por esta Confederación se ha cUspueat;o que el día 30
de noviembre en curso, a las once horas se- J)l'OCeda al levan
tamiento del acta J)1'eVia a la OCu:rmc1ón. de 1&re1erida finca
&(::~ que tendrá lugar en los locales del Ayup,t&miento. sin per~
jUlC?iO de trasladarse al terreno sI. fuera necesario ; pUdiendo
el -lllteresado presentar b&sta ese momento, .pcr escrito diri&i-

do a esta oficina, cuantas alegaciones se estimen pertlnentes
conducentes a subsanar errores padecidos en la descripciÓD de
la- finca.

En el mismo acto se efectuará el abono del depósito l?re
vio y en su caso, de la indemnización por urgente ocupaCIón.

Ld que se hace:- pÚblico para general conoc1m1ento>
La COrufta, 16 de novIembre de 197o.-El IngenIero Direc

tGr.-U36-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OB.DEN-fk JO de··septlembre ~ 1970'por la que se
om-:J)1íanlas ense'ñGnzaB que se cursan en la Es.
cuela de Hostelería 4e Granada, Centro no oficlal
autorizad<> <!eFormsción Profesional.

Ilmo. Sr.: VIIto el expediente incoado por el Delegado pro
vincial de 1& Organización Sindical y Presidente del Patronato
Rector de la Escuela de Hosteleriade Granada, Centro no ofi~
cial- autorizado de FormaciÓIQ ~al, en !lúpl1ca' de am~
pllación de ense_....
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Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
han sido observadas las disposiciones de la Orden de, 5 de agos~

to de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tanto la
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Gra
nada como la Inspección Extraordinaria ce la Zona 10 y el
señor Presidente de la S€cción La, Centros, de la Junta Central
d>.'l Formación Profesional Industrial 11an emitido sus respec
tivos infonnes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se- cursen en la Escuela Sindical de Hosteltc.ría de Gra
nada, Centro no oficial autorizado de Formación Profesional,
dependiente de la Organización Sindical, y qUe fUeron estable
cidas por Orden minisetrial de 5 de junio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 26 de julio), se consideren ampliadas en
las especialidades de Subgobernanta y Oficial de Administra.
ción Hotelera, en la Rama de Hostelería, en el Grado de Apren·
dizaje.

Lo digo a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. I.
Madrid, 3{l de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo :lJfez.

Ilmo. Sr. Director generol de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 30 de septiernbre dB 1970 por la que
se amplían ense¡'ianzas en la Escuela Profesional
«Virgen de Guadalupe». Badajoz. Centro no Oficial
Reconocido de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
las E:cuelas Profesionales «Virgen de Guadalupe» patrocina
das por el Patronato Social «Jesús Obrero», de Badajoz, Centro
no Ofícial Reconocido de Formación Profesional, en súplica de
ampliación de enseflanzas.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
han sido ob.2ervadas las disposiciones de la Orden de 5 de agos
to de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tauto
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial como
la Inspección Extraordinaria de la zona octava y el señor Pre
sidente de la Sección primera. Centros, de la Junta Central de
Formación Profesional Industrial han emitido sus respectivo,¡
informes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenIdo a. bien disponer que las enseñan
zas que 8e cursan en las Escuelas Pl'Ofesionales «Virgen de
Guada1upe", de Badajaz, Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional, dependiente de la iniciativa privada. y que
fueron establecidas por Orden ministerial de 25 de octubre
de 1966 ("Boletín Oficial del. Estado" de 24 de noviembre) y
ampliadas posteriormente por Orden ministerial de 5 de julio
de 1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de agosto), se con
sideren amplíadas en el Grado de Maestría. rama del Metal,
sección Mecánica, rama Elé('hica y rama del Automovilismo

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.-P. D., el SubSecretario,

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional_

ORDEN de 30 de septiembre d6 1970 por la que
se amplian las enseñanzas que se CllrSan en la
Institución Sindical- de Formación profesional
«Virgen de las Nieves», de Granada, Centro no
0t.icial Reconocido de Formación Profesional.

. I~mo. Sr.: Visto el expediente mcoado por el Delegado pro
Vlnctal de la Organización Sindical y Presidente del Patrona
to Rector. de la Institución Sindical de Formación PTofesional
"Virgen de las Ni.eves». de Granada, Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional, en súplica de ampliación
de enseñanzas.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expedIente
han sido observadas las disposiciones de la Orden de 5 de
agosto de 1958 ("Boletín Oficial del Estado» del 25) y que tan
to la Junta· Provincial de Fonnación Profesional Industr;al
como la IIlspección Extraordinaria de la zona décima y el se
ñor Presidente de la sección primera, Centros, de la Junta
Central de Forma'Ción Profesional IndustJrial han emitido sus
respectivos informes en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Institución Sindical de Formación Pro
fesional «Virgen de las Nieves». de Granada. Centro no Oficia-1
ReconocidO de Formación Profesional, dependiente de la Or
ganización Sindical, y que fueron establecidas por Orden mi
nisterial de 6 de julio de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de agosto), se consideren ampliadas en el Grado de
Aprendizaje. rama de Delineantes. especialidad Delineantes de
la Construcción.

Lo que digo u V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de sepLiembre de 1970.-P. D., el Sub.3ecretario,

Ricardo ní2Z.

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Media y Profesional.

ORDEN ele 3 de novíembre de 1970 por la que se
distribuyen los Ceneros de E11seiianza dd DistTilo
Uni'¡;ersitario de Barcelona entres sUS dos Univer~

sidades.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo díipuesto en el artículo
primero del Decret'J 274911970, de 22 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28 de septiembre), a propuesta del Consejo de
Rectores en su reunión del 31 de octubre último,

Este Ministerio ha resuelto:

1.'" Los Centros docentes radice.dos f'!n el Distrito Universi
tario de Barcelona que a continuación se relacionan pasarán a.
depender de la Universidad de Barcelona.:

A) Escuelas Normales: Barcelona, Tarragona y Palma de
Mallorca.

B) Escuelas Profesionales de Comercio: Barcelona y Sa-
00<1,,11. .•

C, Escuelas Técnicas de Grado Medio: Barcelona (!ndus
triales), Barcelona. (Arquitectü.'J técnicos), Villanueva y Geltrú
(Industriales) y Manresa (Minas).

D} Escuelas de Idiomas: Barcelona (Modernos).
El Institutos Nacionales de Ensefianza Media.-Barcelona

(capital): «BalmeS}}, «Menéndez Pelayo», «Maragall». «V,erda
O'u€r», «Juan de Austria», «Isabel de Aragón», «Emperador Car
loo"'» y «Montbau»' Barcelona (provincial: «Albéniz», de Rtda
lona; Mataró, Gavá, Hospitalet, Hospitalet c. p. o. m., Molins
de Rey, Prat de Llobregat, san Felíu de Llobregat, San B:ludi
lio de Llbrcgat., Santa Coloma de Gramanet, Martorell, Iguala
da, Manrcsa, Vich, Cornellá. Vi11afranca del Panadés y Villa

. nueva y Geltrú; provincia· de Tarragona: Tarragona, Torto5&,
VendrelL Amposta, Mora <le Ebro y Valls; provincia de Lérida:
Lérida (masculino y femenino, Seo de Urgel, Balaguer Y Cc..-r·
vera; provincia de Gerona: Blanes; provincia de Baleares: Pal
ma de Mallorca., Aleoher, Ramón Llull, Felanixt e IbiZa.

2.° Los restantes Centros docentes del Distrito en sus di
ferentes niveles quedarán adscritos a la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona.

3.° Los centros dependientes del Instituto Politécnico de
Barcelona continuarán, de momento. en 8U actual situación ad
ministrativa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás e.fcctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilma. Sr, Director general de Enseüanza Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 3 de noviernbre de 1970 por -la que se
d,istribuyen los Centros de Enseñanza del Distrito
Universitario de Madrid entre sus dos Universi.
dades.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo
primero del Decreto 2749/1970, de 22 de agosto (<<Boletín Oficial
del EstadQ) del 28 de septiembre), a propuesta del Consejo ce
Rectores en su reunión del 31 de octubre último,

Este Ministerio ha resuelto:

1..fl Los Centros docentes radicadoo en el Distrito Universi
tario de Madrid que a continuación se- relacionan pasarán (1

depender de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid:

A) Institutos.-Colmenar ViejO (mixto). Cuenca (m.L Cuen
ca (f.). Madrid (capital): «Beatriz Ga-líndo» (í.L «Cervantes»,
«Isabel la Católica» (f.). «Ramiro de Maeztu» (m.). Barrio del
Pilar, -«Gregorio Marañón» (mixto). Barrio de Santamarro (mix
to). Barrio de Simallcas (mixto) > Segovia m.). Segovia (f.).

B) secciones Delegada.-'\.-Madrid (capittll): Barrio de Ca
nillas. F. del L «Beatriz Galindo». «Santa Brígida», F. del l.
«Beatriz Galindo». Ext,-InternaDo Eíspano-Marroquí, M. del l.
«Ramiro de Maeztu». Embajadores. M. del I. «Cervantes». Insti
tuto X. del T. «Isabel la Católica».

e) Fílial€l3.-Madrid (cspitaD: «Beatriz Galindo)}, núme
ros 1. 2 Y 4F. «Isabel la CatólIca», 7F. {(Ramiro de Maeztm), 14M.

D) Instituto.", Técnicos, - e o e a {Segovia), Elemental I-M.
Mota del Cuervo (Cuenca), Elemental I-M. San Clemente
(Cuenca), Elemental A-G. Taranc(~n ICuE:nca), K:.emental I-M.

E) Colegios Libres Adoptados.:-Belmonte <mixto), Instituto
de Cuenca (m.), Landete (mixto). Instituto de Cuenca (m.).


